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Pobreza y Desigualdad
 

A R O P E
 

 

E S T A D O  D E  L A  I N F A N C I A  E N  A N D A L U C Í A  2 0 1 9

O B S E R V A T O R I O  D E  L A  I N F A N C I A  E N  A N D A L U C Í A

2 6 , 9 %

No pueden permitirse al menos 4  de  9 conceptos
(además de los de la gráfica, comer carne o pescado
cada 2 días, automóvil, teléfono, televisor o lavadora).
* El porcentaje se ha calculado a partir de un
recuento de entre 20 y 49 observaciones en la
muestra, por lo que hay que interpretarlo con cautela.

 

7 , 8 % *
con carencias

materiales
severas

Datos referentes a Andalucía, año 2018

 9 puntos porcentuales mayor en
la infancia que en la población general

POBREZA
RELATIVA

Índice S80/S20 

reducen 13 puntos

porcentuales la pobreza
relativa y 11 puntos la

pobreza grave en menores

de 18 años

Niñas, niños y adolescentes en riesgo de
pobreza o exclusión social 

de las personas menores de 18 años

(umbral de pobreza relativa de Andalucía)

3 8 , 6 % de las personas menores de 18 años 

 (umbral de pobreza relativa de España)

Porcentaje de menores de 18 años cuyos
hogares no pueden permitirse...

2 1 , 5 % de las personas menores de 18 años

(umbral de pobreza relativa de Andalucía)

3 5 , 3 % de las personas menores de 18 años 

 (umbral de pobreza relativa de

España)

Por debajo del 60% de la
mediana de los ingresos
anuales por unidad de
consumo.

Por debajo del 40% de
la mediana de los
ingresos anuales por
unidad de consumo.

3 puntos porcentuales mayor en
la infancia que en la población general

1 3 , 3 % de las personas menores de 18 años (umbral

de pobreza grave de Andalucía)

1 6 , 3 % de las personas menores de 18 años  (umbral

de pobreza grave de España)

Porcentaje de personas que
se encuentran en riesgo de
pobreza o con carencias
materiales severas o en
hogares con la baja
intensidad laboral.

se ha reducido, aunque
sigue siendo mayor que
en España o la Unión

Europea

DESIGUALDAD
ECONÓMICA

PRESTACIONES SOCIALES

Cociente entre el total de renta recibida por el
20% de la población con mayor nivel de renta
neta equivalente y el total de renta recibida
por el 20% con menor nivel de renta.

Ver cuaderno

https://www.observatoriodelainfancia.es/oia/esp/documentos_ficha.aspx?id=5906

